
I .6 Q ue no es posible hacer una excepción de la ley para ios 
m édicos pero  que la in terpretarán  de m odo  abso lu tam ente bené
volo en todo caso.

2.° Q ue estim ando la im posibilidad de que recuerden  los mé
dicos cuales fueron sus ingresos en los pasados años, se aceptaran 
sin obtaculo ni fiscalización las declaraciones juradas que presenten.

Gran Barneario de Medina del Campe
VERD A D ER O  SANITARIO PARA LA  E S C R Ó F U LA , SEGÚN IN FO R M E D E L R E A L  C O NSEJO  DE S A N ID A D

Aguas clorurado-sódicas sulfurosas, brom o-ioduradas, de fuerte mi- 
neralización. Unicas en España que elaboran Aguas madres, análogas y 
muy superiores a las de Salies de Bearne y Briscous, en Francia; de 
Kreuznach y Nauheim, en Alemania, y Lavey y Tarapp, en Suiza.

Eficacísimas para el linfalismo, escrófulas en todas sus manifestacio
nes, tuberculosis locales, mal de Pott, atrocaces; coxalgial, oftalmías, 
corizas, ocenas, raquitismo, herpetismos, reumatismo, anemias, estados 
de debilidad, endometriiis y  metritis; histerismo, corea, neurastenia y 
parálisis refleja.

Manantial alcalino ANITA
Aguas clorado-sódicas bicarbonatadas.—Variedad liníticas y bromu- 

radas. Superiores a las tan famosas de Carlsbad, en Austria-Ungría. 
—Indicadas en las afecciones crónicas de estómago e intestinos, infartos ¡ 
det hígado y  del bazo, cólicos hepáticos, cólicos nefríticos y  catarros d t : 
ha vejiga, diabetes, gota y  obesidad.

Gran hotel y antiguo hotel con habitaciones de 2 a 25 pesetas. Esme
rado servicio de fonda. Luz eléctrica en todos los servicios. Monumental 
galería de baños con pilas de porcelana y mármol. Capilla con capellán | 
para el culto. Coches y automóviles a la llegada de los trenes. Teléfono 
y telégrafo. Salones de recreo para bailes, músicas y juegos licítos.

Tem porada oficial: 1.° de junio al 30 de septiembre.

Médico director: limo, Sr, Dr. JOSÉ M ORALES MORENO, Académico de Medicina.

3.° Q ue lo m ism o se hará con los m édicos rurales que tuvieran 
contratos cerrados entediendose que no se estim ará contradictorio 
el hecho de que  en aquellas conste cantidad distinta de lo  declarada 
puesto  que seguram ente  la diferencia será p o r deuda aun no .liqui
dada, y com o estas cantidades no serán m ateria fiscalizáble bastará 
la declaración para justificarla.

4.° Para el proxim o año los m édicos llevaran un sim ple regís- 
ro  de cantidades ingresadas sin. expresión de nom bres, señas ni
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